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Nota a despacho. Popayán, 05 de febrero de 2024. En la fecha paso a la mesa del 

señor Juez el presente asunto; informándole que en audiencia n.º 8 del 1° de 

febrero de 2024, se ordenó la valoración y escaneo por psiquiatría al demandado, 

señor José Luis Levin Legarda, ante el Instituto de Medicina legal y Ciencias 

Forenses de la ciudad de Cali, por lo que se solicita se remita esta orden a Instituto 

de Medicina Legal. Sírvase proveer.    

 

Víctor Zúñiga Martínez 

Secretario  

 

Juzgado Primero de Familia 

Popayán, cinco de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Interlocutorio n.º 178 

               

En auto 157, dictado en audiencia n.º 8 del 1° de febrero de 2.024, se 

dispuso:  

 

«Primero.- ORDENAR la valoración y escaneo por psiquiatría del señor José 

Luis Levin Legarda, identificado con cédula ciudadanía número 16.756.550; 

y se emita así un diagnóstico mental para que se le informe al Despacho si 

presenta un problema comportamental o de conducta, o si se presenta 

temperamento agresivo. 

 

Para la práctica de esta prueba se solicitará al Director de Medicina legal de 

la ciudad de Cali, que se designe un profesional idóneo a la mayor brevedad 

para su realización, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 231 y 234 

del Código General del Proceso». 

 

En consecuencia, se comisionará al Instituto de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses de la ciudad de Cali, con el fin de que evacúe el requerimiento 

mencionado con anterioridad, el cual constituye el objeto de la comisión.  

 

Se informa al comisionado que el teléfono de contacto del señor José Luis 

Levin Legarda es el número 3117992371, correo electrónico: 

levinlegardajoseluis@gmail.com .  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

Resuelve 

 

COMISIONAR al Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de la 

ciudad de Cali, para que realice la valoración y escaneo por psiquiatría del señor 
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José Luis Levin Legarda, identificado con cédula ciudadanía número 16.756.550; 

y se emita así un diagnóstico mental para que se le informe al Despacho si 

presenta un problema comportamental o de conducta, o si se presenta 

temperamento agresivo.  

 

Para la práctica de esta prueba se solicitará al Director de Medicina legal de 

la ciudad de Cali, que se designe un profesional idóneo a la mayor brevedad para 

su realización, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 231 y 234 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez, 

Firmado Por:

Gustavo Andres Valencia Bonilla

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Popayan - Cauca
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